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en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Rcsolu('Íón.

Madrid. 21 de febrero de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
dí..' Fuentes.

General sobre Producciones de Semillas y Plantas de Vivero; en el
Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semillas y
Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 23 de mayo de 1986, y en los
Reglamentos Técnicos de Control y Certificación de Plantas de Vivero
de Vid. Frutales y Fresa. aprobados por las Ordenes de 1 de jutío de
1986, de 16 de julio de 1982 y 3 de marzo de 1989, respectivamente.
, Tcrcero.-La concesión a que hace referencia el apartado primero

queda condicionada a que las personas y Entidades citadas cumplan los
planes ofrecidos en las respectivas solicitudes presentadas para la
obtcnóón del título de productor.

Cuarto.-Se autorizan los cambios de denonimación de titulas de
productor siguientes:

5400 RE,';OLl:CIO}\' de 2/ dejcbrel'o d(' 1992, de la "\'ubs('oc(a
r(a, por la q1le S<' empla::a f1 los inleresados en el recurso
cOn!cl1(losu-admimstratú:o mimero 1/1549/199/, in/e/'
puesto ante la ,)'ala de lo ('oHtencirJS()</ldmmistralim de!
Tribunal Supremo (S('C('icJil 5,'eptima).

Quinto.-Se anula la concesión de título de «Productor Multiplicador
dI.' r~rutalcs», a petición propia de Francisco Gonzá.lez GÓmcz.

f'l/ladrid. 31 de enero de 1992.-EI Dírector general de Producciones
Mercados Agrícolas, Daniel Trucba Herranz.

Actual

Jesús Agudo Compes, «Viveros
Frujesám).

José i1..ntonio Florente Arévalo.

(Proviscl, S. A.».

Nueva denominación

Jesús Agudo Campes,
Agudo Compes».

José Antonio Florentc
«Viveros Palomo».

«ProviseL S, L.»

<(Viveros

Arévalo,

Ante la Sala de lo ContencIOso-Administrativo del Tribunal
Supn:mo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Manuel Diaz de
Rabajo Casanova recurso contencioso-administrativo número
1/1549/1991. contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de
septiembre de 1990. que desestima su ~oriCitud de indemnización de
daños)' pcrjuici(ls ocaSIOnados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo fa .....or hubieran derivado o derivaren derechos de la
resoluci?n Impugnada, y a quienes tuvIeren interes directo en el
mantcn1Jl1lento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Rcsolucíon.

Madrid. 21 de febrero de 191.)2.-EI Subsí.'crl"tario. Fernando Sequcira
de Fuenks.

ANEXO

Madrid, 2] dt~ febrero de 1992.-EI Subsí.'crelario, Fernando Scqucira
d\? fucntü.

Ante la Sala de lo ("ontencioso-AdmiOlstraÜvo del Tnbunal
Supremo (Sc('ción Scplima), se ha Interpuesto por don Mardano de
\1011lncdo ('atena (('curso contencioso-administrativo número
1;' 1901/199 ¡_ (ontra el acuerdo del Consejo de Ministro~ de 21 de
~eptic-mbrc de J990, que desestima su solicitud dc indemnización de
dano':> y perjUICios O('asionados con m01ivo de su jubilación forzosa.

En consi.'Cuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a ~'Uvo fa.or hubieran derivado o derívaren derechos de la
resolución :m'pugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
manl..:nimi~·nto de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
('n el plalO de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Rcsolu("ión.

i\) Productores de planta$ de vivero de fresa con categoría de
mullip] ¡cador:

«(Frutas Maripi, Sociedad Limitada».

B) Productores de plantas de vivero de 1rutales con categoría de
multiplicador:

SAT número 8.639, «Pedro Espinosa e Hijos».

C) Productores de plantas de vivero de Vid con categoría de
multiplicador:

SAT número 8.911, «Viveros Marth>.
>\nlOnio Vidal Penades.
«La Casa de las Vides, Sociedad Limitada».
José María Gallego Cerrato." «Viveros San PahlO)>,
Juan Manuel Albesa Martil.
·\bin Francois Modurat. «Viveros Moalfra}).
«(Frutas de la Sierra Espuña, Sociedad Anónima),>_
Mario Martí Ortiz.
Juan Francisco Martí Ortiz.
«Viveros Vitivinicolas Santa Margaríta-Conladma-Hispania, Socie

dad Anónima».

5401 RESOLUC/OIV de 21 dckhrc!"(} de /992, de la SltbScCfeta
na, por la que se empla=a a /0<' in!('resados en el recurso
comencloso-admmlSlratiro Illímcro 1/1901/1991. imer
pues/o ante la Sala de lo Cuntcncioso-Administrallro dd
Trihunal Supremo {Seco/jn ,S'éptimaj,

5399

Madrid. 21 dl' frbrcro d(' 1992.-EI Sub~cretario, Frrnand0 Seqllt:ira
de Fucn1í..'s

/\.nk ld SaJ'j dí.' lo Conh:ncioso-·'\dmmistrativo del '1'ríbuna!
Supremo (S~'iJión Sépurnal, s\' ha intcrpll~sto por dona ?v'1arina Gonzá-

RFSOl.C·CJOl'v' de 21 de(ehrCrD de /992, de la Subsecret,l
r[a por la que se emp!a::a a los interesados en (,1 rc/'urs(¡
con!cncio.<;('l---admimstralil'O número 1/2158/1991, ¡met·
pueslO anle la Sala de In ('ontrnciow-.·ldministrat/l'u del
F,.ihunal ,)'uprrmo (Sec'itJn S'(ptima)

5403

5402 RE.\Dl.CC10V de.'"J/ defehl""to de jQ92, de la Suhsccreta
na, por la quc se rmpla::a a los intercsados en el recurso
COJlfel/clO.\u-admlni\tratll'o nlÍmero 1/2033/1991, lntCI'
¡JUcsto antc la Sala de lo ContcflclOso-AdmínisttaUl'O de!
tribunal ,Supremo (SecCIón Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Scptima). se ha Interpuesto por don Carlos dt'
(Io\'cneche \' Silvcla [{'curso contencioso-administrativo
llÚllkTO 1/1033/1991. contra el Acuerdo dd Consejo de Ministro.... de 22
dc marzo de 1991. que desestima su solicitud de indemnizadón de
daños y pelJuicios ocasicmados con motivo de su jubilación forzosa.

fn consecuencia. esta Subsecretaria h<! resuelto emplazar a 3qucllas
pl'rsona~ a cuyo favor hubieran derivado o deri..varen derechos de 'la
Hc~olución impugnada y a quienes tuvit'fen inlCn::-s dirt'clo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
..~n d plazo de 105 \cilllí..~ días ':iiguientcs a la pubJíca<'ión de !a presente
Rcsolucíón.

RESOLUCION de 21 de febrero de 1992, de la Subsecreta·
ria. por la que se emplaza a los imeresadus en el recurso
contencioso--administratim número 1/1530/]991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Septima),

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Isidro Olivares
Ariza recurso contencioso-administrativo número 1/1530/199!, contra
el acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dü~ con motivo de !-lU jubilación forLosa,

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resucito emplazar a aquellas
pvrsüna<; a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
)";'::jd;UÓÓn .impugnada ya quienes tuvieren interés directo en el
m~\\ü¡:n;miento de la rnis~1a, para que comparezcan ante la referida Sala
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5406

5405

5404

5408

5410 RESOLUCJON de 25 de fehrero de /992, de la Suhsecreta
na, por la que se eml'la::a a los interesados en el recurso
(ol1ü'lIciosv-administratim númeru 1/2228/1991, ifIle,.
J'1l('j10 ante la Sala de lo Contendoso-Administrativo de!
r"ihunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Saja de lo C'ontcncioso-Administrativ9 del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Maria Sanz
Fuentes recurso contencioso-administrativo número 1/2228/1991. con
tra el Acuerdo del' Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

fn conSl'Cut'IKia. esta Suh-;ccrctaría na resuelto emplazar a aquella'!
pl'r:-.on:15 a CUyO fJvor hubil'ran derivado e derivaren dert..'Chos de la
r(~')()uc¡{f1 ln'pq:nadJ y a qüíCJ1l'S IU\L!Tn lilh:'rl's directo Cll el

RJ:.SOLUCION de 25 de fehrero de 1992, de la Suhsecreta
ria, por la que 5e empla=a a los interesados en el recursu
contencioso-administratll'o número 1/2183/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Admimstrativo del
Trihunal Supremo (Scccüin Séptima).

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don José Manuel
Mcrclo Palau recurso contencioso-administrativo número 1/2183/1991,
contra el ACUNdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación fixzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
person,¡s a cuyo fayor hubieran derivado o derivaren derechos dc la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparelcan ante la referida Sala
en el plaLo dl' los veintc días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

5409

RE.\OLUCION de 25 dc Idm~¡'o de /992, de la SufJsecreta
na. por la que se empla::'a a 105 Interesados en el recurso
,'unlencioso-admimstrafi 1'0 número !/2154/1991, ínter
/Jil('\to ante la S'ala de lo (·ontencios(.l-Administratívo del
[r¡hunal Supremo (Sección S'éptima).

Antel:i Sala de 10 COl11cncíoso-Administratiyo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Sérvulo Ruiz
Cámara Ortun recurso contencioso-administrativo número
1/2154/1991. ('ontra el Acuerdo dd Consejo de Ministros de 22 de
marzo (k 1991, que desestima su soHcitud de indemnización de daños
y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En conslTuencin. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
pcr<jonns a cuyo favor hubieran derívadoo derivaren derechos de la
n:solución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
R('solución.

Madrid, 15 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Scqueira
de Fuentes.

Madrid. 15 de lebrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuente...

Madrid, 25 de' febrero de 1992.-El Subsecretario_ Fernando Sequeira
de fuentes.

5407 RESOLUClON de 25 de fehrero de /992, de la Suhsecreta
ria, por la que se empla::'a a los imeresados en el recurso
CtJflfel/ciuso-administratiw número 1/20J2/1991, inter
¡JII('SIO ante la Sala de lo Conlencioso-.·4liminístralil'Q del
Trihunal Supremo (,)'ccáón Spptima).

Ante la Sala dt, lo Contencioso-Administrativa del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don José María
Laborda Martín recurso l:ontcncioso-administrativo
numero 1/20.12/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30
de no\-icmbrl' de 1990, que desestima su solicitud de indemnización de
danos y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En (omccul'ncía, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
pcrsona~ a cuvo favor hubieran deriqldo o derivaren derechos de la
resolución lIlípugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguit.~ntc-s a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLl.:'CI0N de 21 de febrera de 1992. de la Subsccreta
da, por la que se emplaza a los interesados en el rfCurso
contencioso~admil1istralivo númCfo 1/2503/1991, ¡ntcr·
puesto ante la Sala de lo Contencioso....4dmillútratiro del
Tribunal Supremo (5;ección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Antonio Barra
qucro Gutiérrez recurso cootencioso·administrativo numero
1/2503/1991, contra el acuerdo del Consejo de Ministros dc 22 de marzo
de 1991, que desestima su solicitud de indemnización de daños y
perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCJON de 21 de febrero de /992, de la Subsecreta
rla. por la que sr empla::a a los interesados en el recurso
contencioso-administratiro número //2225/1991. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso·,4,dministratim del
Tribunal Supr('fJ10 (Sección Séptima).

Ante la SaJa de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpucsto por doña Consuelo
Nieves Villar recurso contencioso-administrativo número 1/2225/1991,
contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que d('sestima su solicitud de 'indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren dcrechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés dirt.'Cto en el
rnantt'nimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en d plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 2/ de !i'hrero de /992, de la Suhsecreta
ria. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administralivo número //2159/1991, inter
puesto ante la Sala de lo COll1cncioso-Admini.'ilra{lro del
Tribunal Supremo t';ecciúll Séptima).

Ante la· Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Manuel Garcia
Pcnalva recurso contencioso-administrativo número 1/2159/1991. con
tra d acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990. que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
do,; con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aqueUas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
rcsolm'ión impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
m<Jnh.'nimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 21 de k'orero di.' 1992.-EI SUhs';C!l'uno, Fcrnanlo Sr:qm-jr;l
de Fl>.'nte\.

Madrid, 21 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Scqueir.a
de Fucntes.

Madrid. 21 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequcira
de Fuentes.

!CZ Garcia recurso contencioso-administrativo número 1/2158/1991,
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de febrero de 199 L
que desestima su solicitud de mdemnización de daiios y pcrjuit'ios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés dirct'to en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 21 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Seque!ra
de Fuentes.


